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OFICIAl.!
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

DElUNDAS COlT1'ENOIOSAS
5.&SECQION

lb:eIno. Sr.: Promovido pleito por D. Estanislao Mara
aón y La Hoz, exprofesor de gimnasia y esgrima dI} la Aca
demia de Artilleris, sobre revocación de la reaL orden de 23
de lloviembre de 1889, que ordenó su destitución y liquida
ción de haberes que se le abonaron al cesar. en el cargo, el
Tribunal de lo Conteneioso·Administrativo del Consejo de
Estado ha dictado en dicho pleito, con fecha 3 de noviem
brQ del año actual, sentencia cuya conelusión es la siguiente:

I!F~llamos: que debemos declarar, y declaramos, proce
dente la excepción de incompetencia alegada como peren
toria por el fisiJal, yen su consecuencia incompetente este
Tribunal para conocer de la demanda interpuesta por Don
Estanislao Marañón contra la real orden de 23 de neviembre
de 1889, que queda firma y sub¡¡istente.~ "

y habiendo dispuesto la Reina Regenta del Reíne, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q.D.g.), el cumplimien
to de dicha flentencia., de real orden lo digo IÍ V. E. para
BU conocimiento y í3!ectol!l coni'Jiguientee. Dio/!! guarde á
V. E. muchos años. Madrid 12 de dieiembrG de 18~2.

JosÉ LóFEZ Dmd1!1GUEZ
Stlfiol' CapitAn general de Castilla la Nueva.
3eilor ln.pector general d@ Artillería.

INDEUNIZAOIONES
10.t\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio, en 27 de mayo último, promovida por el
capitán del primer regimiento de Zapadores Minadpres, Don
FerlllilIldo Tuero y de Lapuente, en Ilolicitud de abono de la
indemnización que le corresponda como represQntanj¡edel
ramo .i1fíGuer,ra.en.. 8lti(u:a,do del fer;r~,<H' Sl.U). ·~bas.
tian á Deva y Elgoibar, el Rijy (q. V. g.), ~ en e:u nombré
la Rein4 Rége:t1'€~ u~l ,Rl3i1Rl, ha t~nidóQ, bldli di~poner q'ue

las referidas indemnizaciones sean llatisfechas con cargo al
presupuesto de la Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demál!! electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 dQ diciembre de 1892.

"LóPEZ Do1lrlNGUllZ

Señor Inlpecior ¡eneral de Ingenieros.

f3eñor Inspector general de Administración IIilltar...-
LICENOIAS

8. a SECcrON

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia que V. E. cursó a\
este Ministerio, promovida por el capitan de Artillería, en
situación de excedente en este distrito, D. Antonio MoreDO
Luna, en áúplica de que se le concedan seis meaBa de licen
cia para las is18ll Filipinas, con objeto de evacuar asuntos
propios, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido acceder á la petición del intere·
sado, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 5 da fe
brero de 1885 (C. L. núm. 46).

De la de S. M. 10 digo ti. V. E. para su. conocimien·
to y demás efeetos. Dios guarde á V.· E. mucho! añOl.
Madrid 12 de diciembre de 1811.2.

JasE LóPEZ DOMÍNI!UEZ. . .
Sa110r Capitán general de C'Istilla la Nueva.
Seflor0s Capitán general de las lalas FilipinH é InlJpeetorel!

generales de Artilleríáy Administración IiIilitar.

• ••
REOL'O''rA1a:ElN'rO y :REEUPLAZO DEL IJDOrrO

'''11 5.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En "iata de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 24 de noviembre tltimo, COIl·.

sultando si pueden admitirse como ~ubstitutoe en las lIonall
los individuos que habiendo cubierto cupo por otras de las
designa.das 611' elart. /1.87 del reglamento de tonas mili!tares
de 24 de agosto último (C. L. nllIl}. 280), dlilben causar alta
en laer €1e'"it\!I!'IJ!j:ueW:rem~ia;\tOli ·a1'lC~reJ:tQll't. +t"<1m.·nen·
éionado reglamento¡ el &,. (c¡. D. g.), y"enlfO. UQm1:l~ la
Reina :R~~ del lt~Oói % ha Sem\i'(rdi~1' CJ:Ué., p.ata"
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LÓPEZ Dmfl/{GUEZ

5.a: SEccrON
';': ¡ :.~"

Señor Capitán general de las ¡!!lal úmarill.l.

Señor Capitán general de l~ Isla daCuha;

K:xnno. Sr.: En Tisia de la iustanda que V. E. cursó A
eEÚ¡ .Ministerio, en 23 de n'JViembre último, promovida {:lor
el soldado del reemplazo de 1887, miso" Alonlo Ruiz, en so
lidtud de que so le cOllcecla autorización para trasladar iU
reé'idfjl1d¡;~ á la Isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre 111 Hdüa Regeme del Rúino, ha. ttiuido á bIen acceder
adicha petición.

De rOl'll ordún lo digo á V. E. paraf!U conocimiento '1
tlfectoll consiguientes. Dios guarde &V. E;' muchos años.
Madrid 12 de diciembre de 18~2.

Señor Capitán genernl de Burgo!!.

3eñor Capitáll general de la Isla de Cuba.

Lópgz DOl\If~QUE~

Señor C"pitán gm10ral de lns Islai!i Can;:¡ri~tl.

Señor Capitán genoral de la lela de Cuba.

Excmo. Sr.: En vbta de la -imtancia que V~ E. cursó
á clite Ministedo, en 22 elo noviembre último, promovida
}>or el Bt>ldudo del reempluzo de 1887, Elias Cano de León,
en solicitud de que se le conceda autorización pura trasla
dar HU rositlencb á la Habana (leja de Cub~), el Rey (que
Dios guarde), y en BU nombre la Reipa R!3gente dol R<:;ino,
ha tenido á bien accf;der á dichá petición.

De real orden lo dj~() á V. ..}1]. para su Mnoeimienio y
efectos consígultntell. Dios guarde á V. E. muchns aÚOM.
Madrid 12 de dkiembre de 1892,

la ¡lpllcfiei¡~ll del arto 15!} de la ley do reE'mpll.lzf\~, deb'll d<'más fff:ctoS. DIo:> gUlml<l á V. E. much(lS .años. Ma
eom:i.J¡;r.arilo de una miBm1t zona lU8 illdividul:fJ incluirlos en ilrid 12 tu did(1mbre jI.: 1()92.
t:lift"üm¡~mtc, 0:1 p,.hl.adnnes lwrtenr-üÍente" á los partId..'s LÓPEZ D01>IÍNGUEZ

judicüdl18 que c..mpt'uen la zona, según la organización ! -. ~ 1 t '1 1 S '.:l,.' .......}.•
bl 'd J é h d f t 1 l" ' 1 ;,euor lispee ·ar gen6ta (e an¡U"G 111.1..1<ar.tst:J 13Cí a en a poca en que aya e e cc Uflrse a su ¡SU'I' .

tución, así CÜInO los que hayan caul'ado aBa en diehas zo- 'Señílres CapHán gelleral de CastHla la r~nava li tnspecto
nUE, conarre"lo ti 1" prt:scripto en l{ls Rrtl'l. 127 y 128 del meno l' ¡enerai de Adminiatraci6n ~mitar.

donado l'egll'.ment.o, f!iempre que F-U alta Ee haya vorificado ¡.. ..__ ... ,-.~-,.

:ra on la ftoha C'll que !<e entable la sub~1;i¡,ucióu. I
De real orden In digo á V. E. para !Su cem9~imiento

y efect05 consiguientes. Diol! guarde á V. E. mü~4Q1l anos. ,'.
MavIrid 12 de dIciembre de 1892.

JosÉ LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

~eto:r C~i~litán general de CaatiUa la Nueva.

E~.cmo. Sr.: En vist.a dola in;;;tancia que V. E. curSó"
6fitt'l llinÍf3terio, en 22 de noviembre último, promovida por
el soldádo del Mgunrlü re~mplllZcJde 1885, Juátl Alon~o Re-

.~-_... 1driguea, en solieitud de qn@ se le cúnceda u\ltoriz,Wlón para
Exemo, Sr.: En vista de la instanciaqueV. E. mm6 a i tr~slfldar su reádeneía á. A'guaeate (li51a<;ltl Cuba), el Rey

@'1!~6 I,Hnist,crio. en ~4 de noviembre último, promovida por {"(q. D. g.), yen f\U nombro lHR(;iQ3;l~egenfu:l..deL Roino, ha
el soldado ¡:e1: regimiento Caballería d.e TaItr'lera, JUJlé Rey ! tenido ti bien acceder á díeha p'eticióri~
Ad~n, en foEcitud do que 5e le conceq.a autorización para I Da r3il1 o!dan lo (Ug<.l.¡\. V. E. para, RlU conocimiento y
perm!ln~cer en ac~ivo, cuand.o lo corresponda pasar á. la rc- efectos conlJíguient€i!l. Díos gualda' V. E. mucho. años.
serva 1I.criva, en aublJtitucIón d6 rm hermano Jesús, que ~irye Mlidrij 1:l de diéfembi';ue '1891.' /::. ~:'.' : .
en el mÍ8m', cuerpo, el ?ey (q. D. g.), Y en su nDmbre la LÓPEI DOlliíNGUEZ
Reina R«j\etl'te del Reino, ha tenido Él bien disponer que el
int(;resado fúrmuje au petición cuando reuna las condicioneg
legale;:, rliri¡áéndiiLa ul cnronel jefe de la zona á qne perte·
n,,~(:a, e',n :1,,'1 d(,enmo'1t~.s que menciona el arto 161 de la
lt,y d '.'<'fIYl·h,zl'J:'.

D:· 7Nl' ,!'dw hi <i:~" á V. E. p~!.fll IlU conocimiento y
efectl:" C':ll!;lguientes. D:i.r}P,l gu:¡!',!l.t & V. E. mucho, añ'll!.
\~~(~r':d l~l de diclt:nibro dt; 199~.

REEmLAZO
4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la iustancia que V. E. cursó
á oote Ministerio, en 26 de noviembre último, promovida
por el comandante de la Zona militar de Almería nÚrl1. 71,
Don José Ballestexos Laosa, solicitando pasar á situación de
reemplazo, con residencia un Baza (Granada), el I-tey (que
Dios guarde), J en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bbn llCceder á la petición del imeresado, c..,n
arreglo a la ra¡¡.! orden circular de 18 de enero último (Colee,
ci6t! LegisudiiJa núm. 25).

De urden dü S. M. Iu digo á V. E. para 811 conocimiento
y demás eftctoii. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1:.1 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Inspector general de Infantería.

BeilOrea Capittb, general de Granada é Inspector gener¡ü de
Adminil)tradón militar.

ElKcmo. Sr.: Aprobando lo propue8to por V. E. a este
MiDiB~eriO'(;1l25de noviembre último, el Rey(q. D. g.), Y
en S'll nombre ltt Roina ..Rügentedel Reino, hn tenido á bien
d· . 1 l,'d' 'l" ....lElponex..qtl.e.Ji¡ mIO' lC()m~-lJ.err,,!Da, ,..pr.un.e.r.o.-bm.ctuw.,- ---.. ----..--·.. -·-~·t'E'cC1,-'N·· ....... ~ .. _...
Dttn Frauoisc<¡¡. ~arcil Pérez, quede en fiituación de réClIDlüa· _.. ,') .~, . ,

Z'Oe~erpu.. ·~\'to."qU(l' eliW. para ()bt~l1~l C9'lt1C'a(;~Ó.P .(;ull;nda j' BXcmo.• s.r.: En vistá-cié'la i);:()l!lies.t.a (le-l~H¡'Q ~,q.() V.. ID.
I*>~' t'1.11UQ lé,corre~ponrla. . . . . ' .... ' _'~. -. C'IJ.,llSX) il este .!:Iini'BLl'lrio1 etm iech/\ ~ de julio deJ Q,iiQ pro.d -

Ve~ó¡{l0~ ~~. V, i' $i W. ~lj~~a '1 . ~~ Paf~, fo~~ j !l.tvo; <le¡ ~Q~~~O ~~ ~t'~óUl1.¡$·
. '., 1
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ciplinario de Melilla ~om~s GOl3ll;ál~z Cíli'~O, el Rey (q. D. g.), 1y ~Jm~¡q eiecy:". Dios gu~:r,:e á V. E. illucho$ ¡lños. Ma
yen BU nnmbra la Rema R€gente del RN110, de acuerd.) con tIrId 12 de dIClernbre de 1892.

LÓPEtl DOMfRGU.EZ

Señc·r General Subsecretru'jo de este Ministerio Inspector
de la Academia Gelleral Militar.

~cñor I118pect":lr ienorul de Administ.r1!ción Militar.

iD.A SECCION

Excrpo: Sr.: En vieta de la instancia que V. E. cursÓ á
eSle ]}fihlsterio, con su escrito ltlCha 29 de julio del año
próximo pasado, promovida por el oomandante mayor, acci
dental, del éxtillguido regimiento de Infanteria Reserva de
Arcos de la l!'ronteranúm. 18, en solicitud d<i autori?'ación

I
pllra reclamar, én adicinnll.les á varios ej'lrcioios (~err<.idos, la
suma de 1.121 '82 pelletas, importe de varios devengos, el

¡Rey (q. D. g.), Y en su nombro 'la Reina Regente del Rei·
no, de acuerdo con lo informado por la Im¡pección General
de Administracíón Militar, con presencia de los datos faci
litados por la de Infanteria, y teniendo en cUimta que la re·
clamación se hllllll compJ'<mdida dentro del plazo que dctor

I mina la ley de Contabilidarl vigente~ ha tenido 2 bien auto-

Irizar _á la Comil!ión liquida~or~ de .cuerpos dl¡¡;ueltos (~O

la Península para que, como lllCldenClml de los comprendl
1dos en la siguiente relación, reciímie, en adicional 8, los años

I
G(JOnómicol'l que en la rnÍima r;e ~x'pre8an, 108 devengos que
también se indican; cuyos import88, previa liquidación, de

-- berán inclilirse, en concepto de Obligaciones que carecen de
1crédito le¡¡wlativo, en el primer prúyecto de presupuesto ClUB

se forme.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma·
drid 1~ de diciembre de 1892.

LÓJ:'EZ DOMfNGUEZ

S8ñor Iml'p.ctor general de Infantería.

Soñores Capitán general de Andalucía é Inspector general ele
4dmiQist.-aoión l\lIílltar. '.

...

BU:mLDOS, Ii!DER3S YGItA'r11"ICAO¡ONil

5.- SECCIÓN

lo informado por el CODf!ejo ~upreruo de Guerra y l\JnrinR·en
28 del meil próximo }Ja~ado, hl\ tenido á bien concedorIe di
cho retiro para Logroñoj stbonándotlele, por la Deleg:;.ción de
Hacienda de la citada provinda, desde 1.0 de julio último,
el f\ueldo de 75 peseGas, como 'comprendido en el arto 6.° de
la ley de 19 de julio de 1889 (C.li. núm. 341) yen alBO del
real decreto de 9 de octubra elel citl.-ldo año (O. L. núm. 497). ¡

De real orden lo;digo á V: E. 'para BU conocimiento y'
efectos conaiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de diciembre de 1892. '

LÓPEZ Do~rfNGUEZ

Señor Inspe~to!'g&nerlll de Infó(uteria.

Señores Pra~id.entedel Consejo Sllpramó de Guer.ra y l!a.tiÉú"
Capitfme~ geu6ra1e$ de Burgos y Granada é Inspector ge
neral de Administración Mi!it¡¡r.

Excmo. Sr.: .l\c1l~dieJ1doálo prúpu08to por V. E. en 26
dol mes próximo p;~aao,'elRey(q. D. g.),'y en su nombre
la Reina Regante del Reino, se ha servido conceder la gra
tificación de 600 pc~et;a8 anuales,pür llevar un año en el
ejercicio del cargo á los ayudantei profesores de la Acade
mia GeneralMilitar,primer teniente de Ingenieros D. Ra
món Harju.3n, y primer teniente de Artillería D. Joaquín
Seo~ne, )' 11$ de 1.500 pesetas, por desempeñar dos clases, al
primer teniente de Infantería, ayudante profesor del mismo ;
ceniro, D. IIarilíno Pilre: Mendiola, todo según previene el 1
real d9(JretD de, 4 de &bril de 1888 (C. L. núm. 1~3) y real
ordon de 7 de noviembre del mismo año (C. L. núm. 406).

De la de S. 1\-1. lo digo á V. E. psra su conocimiento

Relación que se cita
-- , ... 1M.; __

I
CANTlDADES

cap~tulo ¡
Cuerpos

Ejercicio

¡Cénts.

tí l(ue co· De'fcn¡¡-os

Pesetlls
nesponden articulo¡

",....._.................................................__.........-.....-_._..,....._......... -- r ..

Disuelto Mu. Reserva de Arcos n.O 35 240 » 1885..86 4.°-1.0IDifi.Jrenciasde sueldos dol médic:) p!imero á ..,T?¡¡'
.rOl', do los me!.'clIl de mayo y JGmo de 18b6 de

dem id. ,;'.e Utrera núm. 33 •..•...
D. Viceute l\1ürtinez Trujillo.

130 32 1887-88 4.°_1.° jlndemn'zacioues concedidRs PQf roal orden da 21
de marzo de 18SR (D. O. núm. 72), al cilflmel
D. José Márquez TorrOs, dehiendo acompaflal"E0

denl ir1. do id..•••••......••.•.••• 50
al extracto copiá de la dtada real orden.

37 1888-89 3.°-1.° Por :wiBtencia facultativa del médico civIl D. Juan

¿",m id. do id...... , ..••.••.•.•.•.
I GonzáIez Anmjo, en elmes de junio de 1888.

4 ¡) 1888-89 3.°_1.° IPor ~lrtifi(laeióll de ti.scal del primer teniellteD.An·

.eg. luf. la Reserva de Arcol5 n.o 35 .•
gel M:Hr~ínez Nogales, en <11 mes de junio de 1839

710 ) 1889-90 3.°_1.° Por sueld()l\ del mes de junio de 1~90 de un eo-
mandante y tres segundos tenientes, deducidos
por la Int0¡:vellcióu General. ,

~ .. --
T<"~TAL ...... " •••••• ~"" ..

,
1.121 82

f: .
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D. O. núm.. ~78

8.& SECCIÓN

Exomo. Sr.: Accediende á lo solicitado por el primer
teniente del 6.o regimiento Montado de Artillería, D. Plácido
Alvarez Builla, la Reina Regente del Reino, en nombre de
8U Augusto. Hijo el Rey (q. D. g.), seba servido concederle
el pase ¡\ la. situación de supernumerario sin sueld.o,~n las
condiciones que determina el real decreto de 2 de ~gosto
de 1889 {C. L. núm. 362); en el concepto de que, con arre
glo á lo prevenido en el arto 17 del mismo, dicho oficial pa
sará ti formar parte de la Zona militar de Oviedo núm. ~8.

De real orden lo digo á V E. para BU conocimiento y
finea cQrrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1:.1 de diciembre de 1892. ..

LÓPEZ DOMíNGUEJ

Soñor Inspector general de Artillería.

Señores Capitá.n general de Castilla la Vieja' Inspector ge,
neral de Administración Militar.

PARTE NO OFICIAL
"'"iIS" .t

ADVERTENCIA

Los soñor" 8ubsQ,ríptores particulares que deseell. tol1thtuar

siéndolo para el~o próximo, remitirán á la VIUI que el impOrte,

á razón de 4'50' pesetas trimestre, la etiqueta que se pone en

la faja, con las seña. de su actual rllsidencia; con el fin de ha<mr
su reimpresión para 111 envío del DIARIO 1 GOLEtlCIÓN Ll:·

GISLATIVA.

Siendo varios los cuerpos '1 dependencias, asi como muehoa
los señores subscriptores que no pudieron adquiri~ 101 dos to.

mos qne forma la legislación publicada en el año 1885, por ba

berse agotadela prímera edición, se participa fItI.$ en brevea

días quedarán reimpresos aquéllos y á la Tenta en eata Admi~

nistración al precio de 10 pesetas cada uno. Los pedidos han d.

venir acompañados de su importe. A los cuerpoa coa Gueu"

corriente en la Caja Centrál, se les pasará cargo..


